
Núm. 41. Lunes 5 de Abril de 1852. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA, 
ZARAGOZA.

_ En. el Boletín oficial hum. 40 , correspondiente al 
Viernes 2 de Abril, circular número 151, página 1.a 
columna 2.a, donde dice Búlbüenle 3 rs., léase Bu- » 
bierca 3 rs.

Núm. 265.
. Circular núm 153.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito me 
ha manifest-ado que para el mejor régimen en el ajuste 
que se forma á los cuerpos de las raciones eslraídas 
de los; pueblos y á fin de evitar cualquier abuso é in- 
iormoh.lad que pudiere cometerse en este servicio; S. M. 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado dictar diferentes 
disposiciones, siendo una de ellas que, cuando regrese 
una partida a su cuerpo, tendrá la obligación de pre
sentar las notas y refrendos del pasaporte para que el 
Uete administrativo del punto y el de detall del cuer- * 
po, examine si las raciones percibidas en el tránsito 
son las legítimas con arreglo á la fuerza; y para que 
esta soberana disposición tenga puntual cumplimiento 
es indispensable que los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia bajo ningún concepto dejen de anotar en 
los pasaportes las raciones que suministran á cualquiera • 
tuerza. Lo que hago saber á los mismos encargándoles 
dí-n as »cxacla observancia. Zaragoza 2‘ de Abril de 
1802.-—Juan de tara.

. ■ Núm. 26G.
, Circular núm. 154. " -

Guardia civil y empleados de vigilancia.
. Los alcaldes de esta provincia, capturarán y condu

cirán a1 mi disposición al desertor del ejército Fran
cisco Redradro y Gil quinto en la de 1834 por el 
cupo de \era. Zaragoza 2 de Abril de 1852.—Juan 
de Lara. ■

Núm'-"te
_ Circular núm. Í o5." 186

Excmo. Sr. Presidente "del_ Consejo de Ministros 
me remite para su inserción' en este periódico oficial el 
anuncio siguiente.

De orden del Gobierno se anuncia por última vez 
que en adelante no se recibirá1 en ningún Ministerio ni 
dependencia del Estado carta, instancia ni documento 
particular que no se dirija franco por el correo; lo que 
se avisa para inteligencia de las personas interesadas, 
en c concepto de que solo queda esceptuada de esta’ 
disposición general la correspondencia de oficio.

Zaragoza 3 de Abril \^.—Júan de Lara.
Núm. 268.

; Circular núm. 156. ' '
hiendo muchos los alcaldes que no han remitido 

todavía a este Gobierno de provincia, la copia de la 
lista general de electores y elegibles para los cargos mu- 
nicipa es, de que trata el art 25 dél reglamento para 
a ejecución de la ley, prevengo á los que sé encuen- 
r n en dicho caso, lo verifiquen en el término de ter- 

jS"r ^U*ta a*"una» bajo su mas estrecha respon
sabilidad. Zaragoza 3 de Abril de 1852 —Juaú de Lara.

Núm 269.
, Circular núm. 157.

or Real orden de 17 de Enero último dispuso S. M. 
que de los caballos existentes en el depósito central do 
Leganés se destinase uno al establecido en esta capital, 
y en su consecuencia en 26 de Marzo próesimo pa-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
sado ha tenido ingreso en el mismo el semental cuya 
reseña se espresa á continuación. Lo que anuncio en 
este periódico para conocimiento de los criadores de ye
guas del país. Zaragoza 3 de Abril de 1852.—Juan‘de 
Lara. •
^Reseña del semental referido. Caballo Preferido, 5 

años, 1 cuartas, 10 dedos, con hierro, castaño peceño, 
arminiado de la mano izquierda y del ;pie derecho, 
calzado semicircular interno del pie izquierdo, cordon 
corrido, y bebe en blanco de ambos lados.

Número 270.
Circular núm. 158.

Reparto practicado por este Gobierno de provincia, 
de la cantidad de 17 200 rs. entre los pueblos 
del partido de La Ahnunia, para atender ai so
corro de presos pobres de las cárceles del partido 
en el corriente año.

Zaragoza3 de Abril de 1852.—Juan de Lara.

Cantidad que les
PUEBLOS. corresponde. - 

Reales vellón.

Alagon............................ * *. . . . 1457»
Alcalá de Ebro......................... . . 206» 4
Alfamen............................. . . 254»10
Alpartir.................................... . . 499»22
Almonacid de la Sierra. . . . . . 1214»20
Barbóles................................. . . 263»18
Bardallur........................................ . . 191»16
Botorrila................................ . . 197»16
Cabañas................................. . . 296» 6
Calatorao. . . . . . . . . 759»30
Chodes. . . . . . . . 122»22
Epila ......... . . 1798»
Figueruelas.................................... . . 143»20
Grisen............................... . . . 14 3» 20-
La Almunia...................................... . . 2247»28
La Muela........................................ . . 385»32
Longares. . . . . , . . - . . . 463»24
Lucena.' . . y-.......................... . . . 251» 8
Lumpiaque. '................................. . . 442»26
Mezalocha............................ . . 3X
Mozo la................................... . . U7»20
Muel........................................... . . 631» 8
Morala de Jalón........................... . . 927»
Pedrola......................................... . . 1017» 6-
Pinseque. . . . . . . . . 212»14
Plasencia de Jalón. . . . . . 628»10
Pleitas........................................... . . 95»24
Riela...........................  . . .. . 936» 14
Rueda de Jalón............................. . . . 347» 2
Salillas......................................... ’. '. 258» 8
Urrea de Jalón............................... . . 317»14

; Núm. 271.
Challar núm 159. 

; CRIA CABALLAR.
Habiendo solicitado. D. Esteban Blas, vecino de Ca- 

latayud, permiso para establecer una casa parada en 
dicha ciudad,- compuesta de dos caballos padres y un 
garañón, y resultando del preconocimiento que se ha ve
rificado por el veterinario vocal de la Junta provin
cial de- agricultura D,. Manuel, Casas , que dichos 
sementales son útiles para el servicio , según aparece 
de la reseña que á continuación se inserí», he venido 
en conceder al espresado D Esteban Blas , la au-
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tori/adon necesaria para qríe pueda eSíablocer la re- 
ferrda parada, observándose en ella el reglamento pa
ra los depósitos de caballos padres del Estado, y de
más disposiciones prescritas en la Real orden do 13 de 
Abril de 1849. Zaragoza 3 de Abril de 1802.—Juan
de Lara.
Contmúa la lista de suscritores para la 

l"un<bicion de! Hospital de la Princesa. 
SUSCRiCHlN GKNKRVL. Ps. ni DI

Reseña de los sementales. Caballo Arrogante, castaño 
rodado zaino, 7 años 7 cuartas, 9 dedos, con hierro, 
espada romana.— Caballo Gallardo, castaño oscuro , 9 
años, 7 cuartas 5 dedos, con hierro.—G^ranon Co
lor, negro azabache, I I años# 6 cuartas, 7 dedos# con 

las dos tablas del cuello.dos cicatrices en

D José Saz alcalde de Torralvilla 
Lupercio Esteban, id. . . • 
Gerónimo Cifre, de Zaragoza, 

administrador del Hospilal
Militar. . . • • ' • •

José Tron, de Zaragoza. . . 
Aniceto Dargallo, id. .. . .
Manuel Esteban, id. . . *
Pedro Buisan, id..................... 
Gregorio Oson, id.................... 
Alejandro Isnardo , escribano

de cámara de Zaragoza . .
Sr. Conde de la Rosa. . • 
D. Manuel Cantin, de Zarag. 
Jorge Barber, id. . • , •
Constancio l.opez Arruego, id

2

20
4
4

16
2
2

20

30
30

Miguel PíniUa, id. r 30.............. . . .
Evaristo [.abandera, Ugier del

Consejo provincial . •
Ramón Pitarque, id. ni. . . 
Gavino Clemente, de (Rvcs su 

alcalde. . •• • /. *
Manuel Langas de Olves, Srro.

4
4

4
4

Vecindario de Ca'Thpilta . . . 
El Alcalde pedáneo de Rivas . 
José Moreno, secretario id. . 
Mantreí AZnarcz, rd. . . . 
1). José Moríanos , alcalde 

de Embid de Ariza. . .
Domingo Moríanos, regidor. . 
Pascual [.atorre, id. . . .
José [.atorre Bailón, id. . 
I.orenzo Miguel, secretario. ,
Mariano Ortega. . , . 
Vicente Remacha. • .
Miguel Moilañes. , . .
Gregorio Sancho1 . • .
Juan Velazquez. < •
Bernabé VillarreaL * • • 
Añádelo Bergara. . / 
Nicolás Palacios, alcalde

Ariza.............................
Manuel Germán, teniente. 
Diego Cabrerizo , regidor. 
Fernando Garda. . «

31,17
9

2

6
4

4
4
4
4

24
8
8

de
. 10

José Hermenegildo Palacios.
Madio Palacios...................
Mariano Bayo. . . » .

6
20
20

8

Suma. . • .10 181, 4

Núm. Yí^í.
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zdragbsa.
El miércoles siete de los corrientes y hora de las diez 

de su mañana, se procederá por esta Administración á 
la venta en pública subasta de dos lotes de géneros lí
citos que .han sido declarados de comiso Lo que se' 
anuncia ai-público para conocimiento de cuantos quie
ran interesarse en su licitación. Zaragoza 3 de Abril- 
de 1852.—Manu'el Artalejo.

Núm. 273.
Administración de contribuciones indirdetas y rentas 

toncadas de la provincia de Teruel.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 

de Enero del ■corrú-nle año,, y délo acordado por la 
Sala de Gobierno de k- Audiencia Territorial de Ara
gón en 2 de Febrero prótimo pasado, debo proceder
se á la venta vitalicia en pública subasta de los ofi
cio» públicos pertenecientes al Estado que á conti
nuación se espresan, bajo los tipos en que rcspecli-- 
vamenle han sido justipreciadas que también se de-
signan á seguida.

Importe de la 
tasación. 
Rs. vn.

Üna notaría de Reinos con residencia en 
la villa- de Andorra....................... 

Otra id con residencia en la de Sanlolea. 
Una escribanía numeraria con residencia

3 060
9 300

4.500en la de Manzanera. . . .
En su consecuencia, con arreglo a los pliegos uc 

condiciones que hasta el acto de'las subastas se ha
llarán de manifiesto chía Admimstraamn de mi car- 
.,o el primer remate se celebrará el día 17 de Abril 
próximo á las 1'2 de su mañana < en el despacho del 
Sr. Gobernador d-e la provincia, no admitiéndose por
tura que sea menos que la tasación,, y el 2. ° o sea 
el de las mejoras del diezmo y medio diezmo , el 2j  
del citado mes á la misma hora y en el propio pun
to- advirtiendo, que el remate deíhulwo de cada uno 
de los oficios, no tendrá efecto ínterin que el Go
bierno oída la Audiencia Territorial- no resuelva que 
el mejor postor reune en grado preferente las cir-

stscKiciois espec ial . Rs , vn.
20,Ayuntamiento de Torralvilla 

Los dependientes de la zVu-1 
diencia Territorial de Za
ragoza. . . • • • •

A y untamiento de CineoOlivas
Estado Mayor de Benasque 

y sus empleados en el 
castillo. . . * • •.

Sres. Gefcs y oficiales deí 
escuadrón de Bailen 6. ° 
cazadores de lanceros. .

Sres Gefes y oficiales de la 
clase de reemplazo de es
ta prtyvincia . • • 655,

Comisroires activas deí ser
- ‘ . 316, •

20,
52,

79,10

166,

vicio de este distiito. 
Ayuntamiento de OI ve». 
Id de Aladren. . <

Suma.

20, 
10,

. 29 012, 6

Zaragoza 4 de Abril de 1852.-1 
Juan de Lara.

eunstancias necesarias de inteligencia, probidad y de 
mas indispensvbfes para el mejor desempeño delottcio.

Todo lo que. esta AdnirnisíraCion noticia al publr- 
co para su debido conocimiento. Teruel 26 de Mar
zo de 1852.—Andrea C. Val.les.

Rúm. YA. .
Don Alejandro Benito y Anla, Jaez de primera instad 

€¡a de La Almunia y su partido. .
Por el presente cito, U-am-o y emplazo por primer 

edicto y pregón, á Pascual Bal (a) Guerra, vecino de 
la villa de Epila,contra (¡men estoy procediend-o en- 
miníilmente de oficio por brilla grave , mfenda^ con 
nabaja ó cuchillo & stt convecmo^ Marrano CaZaña, 
la noche deí veinte y nueve de lebrero ultimo, pa
ra que en el término <k nueve dias se presente en 
este Juzgado á lomar traslado y defensa de la cul- 
na y cansos que dé dicha causa le resudan; pues si 
asi io Iwcio.e se te oirá J guardará justicia =n lo que 
h tuviere y en otro casóla continuare cw su'ausen
cia v rebeldía, señalándole los estrados .del tribunal., 

' con quien se Aténilerá.r ios traslados y acluaconos 
relativas al mismo. Y para que conste' mando Jijar 
el présenlo , en La A-lmu'nia a 26 de Marzo de 18 
Alejandro Benito y .hila.—De su orden, Mariano- Go-i
hiez.

Núm. 275 .
D. Manuel Ferrer, Juez de primera instancia del 

(rito del Dilar de la ciudad de taragoza. .
Por el presente se cita, llama y emplaza por primer 

edicto v pregón á José Casanova y Gario,1 veémo de 
esta Capital, contra quien estoy procediendo Crimi
nalmente sobre haberse fugado de los trabajos de la 
casa del Gobierno político donde se hallaba con otros 
confinados en este presidio el día 22 del (pe rige; 
para q.uc en el término de nueve días so presente en. 
fas cárceles de esta ciudad de rejas adentro a respon
der á los cargos que le resultan, pues en otro caso 
se entenderán las actuaciones ulteriores con los es
trados del Juzgado, párandole el perjuicio que¡baya 
lugar en derecho. Dado en Zaragoza a 28 de Marzo 
de 1832.—Mmuel Ferrer.—Por mandado de su bna.,
Francisco Campillo.
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-3^
Continúan tas enhilas del Sindicato de fkgos de Tauste.

Núm. 3. .
OBSFRVACIONES sobre las bajas que Kan tenido Ids gastos calculados en el presupuesto aprobado por el Sr. Uo- 

bernador de Tar.goid en 16 dd Julio de 1851. eu.jd pormeddr aparece en el «todo adjunto. ,
Gastos personales del sindicato. , ■ •.------------

lie ‘>900 rs nresünücstados para pago á los Srcs. síndicos por su asistencia á 12 juntas ordina
rias V 9 estraoSias que se calculaba se celebrarian en todo el año de 18M, no se han libra
do masque 16W por .doce ordinarias y cüatro éslraordinanas que se han celebrado; por consi
guiente hay una diferencia de lo presupuestado á Id repartido de,   
° J De su secretaria. . . .

Para castor de olicina, suscriciones á ía gaceta de Madrid, pebo ejemplares de! Boletín oficial 
de comedio, instrucción y obras públicas y á tos de las provincas de /..«goteJ Navarra e un- 
bresion de cuentas, se presupuestaron 1370 rs., y se han gastado 3714. d.fcrencra  
r De sus empleados. . , ,. . , . .

Para nano á los empleados y depémd'íéntes sé presupuestaron Í3.23Í rs. 11 mrs.; y solo se han 
Satisfecho Í2 2ál rs Í1 mrs.; cuyá diferencia consiste en 1023 rs. procede de que al Depositario 

h^nsi^ron por los ingresos calcüiados 9152 rs. 11 mrs y . . ........ ...........
Dor los qüe ha hecho efectivos 8329 rs. 11 mrs : diferencia por pagado de menos- . 
p Para pago de tos vestuarios de los ocho peones conservadores se dedujo en el presu- 
puX 1107 rs í mrs., y solo correspondía 1007 rS. 4 mrs ; por lo que se presttpues- 
tó de menos y se bajan, . . . • • • •  .................................................

Para la limpia de la embocadura de la acequia desde eí puerto de la presa basta la casa de la 
eamelh cuya uueracion no se Babia ejecutado mas de 20 anos ha; y para la del cauce , rteeo* 
madres,’hijuelas y escorrederos, que todo se hallaba en el estado mas lamentable , ^se^presu-

V soto le Íía cotrépondido
J ■ Í F23

loo

1.300

651)

1.023

puestaroo......................... ...... • • • * * *
Y se han gastado á saber:

Para la limpia de la embocadura. . . . . •
Para ía del Cauce. . • ■ • • • • • •
Para desbrozar éste, riegos madres &c. . . .

Se ba gastado menos que lo presupuestado. <

5.497 ..21/
45.3i7»28y 58.836» IS
7.99Í» \

91Í2»19

y soto sé

no se' tia

Gastos eslraordinarios. . . . ,j . . _
tiara eí arresto dé aímetiaras sé presupuestaron 9120 rs., y se ha satisfecho 8088: diferencia (fe menos. 
Para el arrezo de 23 tajaderas1 y Glas de riego las mas urgénteS de Compostura, se presupuestaron

S1S pV- •épwurun 40.000 ís’y s^ s¿

^^‘^rcTo^oS ~ -

’Tífa'SliX » ponerse err el edi6¿ro" d«'las ñorras én sujtitúcibn de las inasibles
iS&i

fuese’ di Kerru fundMo, cuyo pensamiento adoptó el sindicato, y se han .«vertido ya 42 658 rs. 
31 mrs.. v basta completar aquella cantidad faltan. . . . • • •. •Para na-m á los agrimensores de las tierras que midieron, se presupuestaron 1149 rs.-3 mi.., y 
gofo se han satisfecho 833 rs. 8 mrs. por no haberse verificado todavía la comprobación de tilas, 
por lo qué se ha pagado de monos la cantidad de. . . . *....................................................... .

Gastos imprecisión. . . ,
Por los dtte rtodíah ocurrir pot este concepto en un rompimiento cotí trioUvo de las fuertes 

Uvadas d’“ Ordena, se presupuestaron 40 006 rs. y Se han gastado por d.ferentes conceptos 
19.013 rs. í3 mrs., cuya diferencia de menos es...................................................................................

Gastado1 menos que lo presupuestado en los obligatofros.........................................................
Id ............................ id. . . en los eslraordinarios .................................................
y ' ‘ e . . . id. . . . en los imprevistos..................................... - •

Total. . . . . * e • • . . .

532

27

36 468

20.000

7 31l.,13

3 316» rs
67 684»28

20 986»21

9 142»19
67.68 b) 28
2h986»21

97.814>y

Que se cubren á saber.
ÜéGcit qué resulta en el presupuesto, v v v • •
Recaududo' de menos. • • • • •' •
Existencia ■ que resulta en metálico'. ..............................

De íos qué se deducen por haberse recaudado de mas .

62 356»26
24.014» í
12 421» 7
98 992»

1.178» 97 811»

Ruñuel lo de Enero de 1852.—El director. Baranda. (Se continuará.)

M.C.D. 2022



, Núw ero 2.76^
Comandancia de la (nuirdia civil de la provincia de 

Zaragoza.
Los dueños ó apoderados, de ¡¡as-. casas ^uar^eles. qu^ 

ocupan la tuerza del cuerpo en esta provincia, pasar,ái^ 
á la oficina de dicha Comandancia, á percibir la men
sualidad del me^de Marzo últiipo desije las nueve de 
la mañana hasta las docc.en losdias.del o,al 8inclusive. 
Zaragoza 4 de Abril de 1852—A. y O. D. S. Q. 
AccídenúiL—El Sublenienlq, Rafael Rodríguez. .

PARTE NO OFICIAL.
Sosiedad económica de amigos del país de Murcia.

La Sociedad económica de amigos del país de eso 
capital, pata proceder á la provisión de la plaza de 
Director de dibujo de figura, modelado y vaciado 
de ia escuela de estudios menores de bellas artes, 
dotada con 2200 rs. ánuoi y obligaciones propias de 
su destino de dirigir aquella* enseñanzas en las dos 
horas de estudio que están establecidas en cada día 
por la noche, durante el curso y demas que ia So
ciedad estimare en bencfi Jo de la mejor instrucción; 
ha acordado llamar á oposición en el término de 
cincuenta dias, contados desde esta fecha; siendo los 
ejercicios que deben practicar los aspirantes y for
malidades que se exijen los siguiente';

i .er ejercicio. Ejecutar al lápiz y en un pliego 
dp papel vitela de 30 pulgadas ancho y 20 de alto 
Una composición que represente el asunto si^uiénttf 
AjbenrStpdiel, último Rey árabe de Murcia, acom
pañado de sus xeques y nobles caballeros rinde ho
menaje y hace entrega de las llaves de la ciudad al, 
Inftqtp J. Alfonso, de Castilla.

2 .0 Copiar.en seis dias y empleando.tres horas 
en cada uno, una iitátua del antiguo de las que 
posée la Sociedad y. que se designará por la comisión, 
que se nombre para calificar tifos ejercicios.

3 0 Practicar un acto de prueba que consistirá 
en hacer una composición en el término de dos horas, 
que represente un aspnsto elegido á la suerte entre 
tres que,propondrá dúha comisión.

4 3 Modelar en barro uu objeto de adorno que 
señalará la mi ma comisión entre los que contienen 
akunos.de los edificios notables de esta capital, pre
sentando ademas el molde para vaciar el mismo adorno.

Sufrir un examen que no bajará de media^ 
hora ni pasará de una, sobre jeom.etría practica, ana- 
lonm artética, perspectiva, simetría y proporciones 
del cuerpo humano
Condiciones bajo Lis cuales deberán practicar estos 

eje re i< ios.
r a Los profesores que aspiren á la plaza cuya 

provisión se anuncia, se presentarán á firmar la opo- 
súion en la secretaria de la Sociedad dentro de 
los cincuenta dias siguientes al de la fecha de este 
programa.

2 a La composición que constituye el primer ejer
cicio pueden ejecutarla los opositóreí en las salas de 
de la escuela de dibujo ó en sus estudios privados 
como mejor les convenga; pero deberán presentarla 
en la secretaria el día anterior al en que espire el 
plazo de los cincuenta días que queden señalados en 
la condición . que precede.

3 .a Cuatro dias después de los cincuenta refe
ridos se procederá al segundo ejercicio que deberá 
practicarse precisamente dentro de la Escuela de di
bujo, en el papel que determine la comisión y que 
se entregará á los opositores rubricado por el Se
cretario de la Sociedad.

4 3 A los tres dias de practicado el segundo ejer
cicio se verifi ará el tercero, dentro también de la 
Escuela!, en papel rubricado asimismo por el Se
cretario de la Sociedad, y con absoluta incomuni
cación entre los opositores.

^.a El/ cqar^o.ejercicio deberá quedar terminado 
en los ocho dias siguientes al de prueba ; verificán
dose el del examen q,ue coqst^tuyex el eqjqs 
dias que acuerde la Sociedad,

Lo . que se anuncia al público á los efectos opor- 
' tunos. Murcia y Felxero 17 de 185 2 =Por acuer

do de la Sociedad.=Diego García dp Osqrio, S. Srio.

. 5e halla- -va^de lat secretaria del. ajuntamient,® 
de Atiza por vdipiision del que la obtenía y su do
tación consiste en dos mil trescientes rs. Vn. anuales 

. pagados de. fondos municipales-,, no sien4o de cargo 
del secretario, el empjeo de alojador ó boletero que otra 
persona disfruta con' dotación separada. Se admiten 
memoriales hasta el dia 1. 0 de Mayo próestmo en 
que se proveer4. v t .

■ El partido de cicpjan^de Alcoiiclvl se, halla va
cante y su, dotación consiste en cuarenta cahíces de 
trigo común pagados anualmente en San Miguel de 
Setiembre de cada un año. Se admiten memoriales 
hasta el dia 15 de Abril en que se proveerá.

Por dimisión del que la obtenía se halla vacante I4 
secretaria de ayuntamiento de Mesones partido de Ca- 
latayud, su dotación anual es la de mil reales vellón 
pagados del presupuesto municipal hl que quiera so- 
liiitarlq dirjgirf su soficitud al Presidente del ayun
tamiento franca de porte hasta el dia 5 de Mayo 
próesinia. en que se proveerá. " .

Con autorización se repetirá la subasta de los dq.s 
hornos de pan cocer de la villa de Bujaráloz, Iqs 
dias 2,,>, 28 y 25 de los corrientes, bajo las condj- 
t iones que estarán de manifeeto en la secretaria de 1» 
a) untamiento.

En los dias 8, 10 y ¡2 del corriente mes de Abril 
y bajo los pactos que estarán de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento de Cabañas, serán subas
tadas Lis yerbas y la carnkeria de sus propios.

Por diposiiion del Sr. Gobernador de la provin
cia, se arrienda por tres años el molino harinero de
nominado de Arbe sito en los términos de la vilL; de 

. Sos. Con igual autorización se arriendan pop ¡qi, año 
los pesos y medidas de la. misma villa.. Los que quie
ran interesarse en la subasta podran acudir á hqcer 
postura á l«s casas consistoriales de .dicha villq, Lj 
dias 22, 24 y 29 de.l corriente..que tendrán lugar di
chos arriendos. , »iv , _ ye*.C'

En los "dios 4, 1 2"y 13 del corriente mes de Abril 
y bajólos pactos que estarán, deymanifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento, de. Alhama tendrán lugar 
las subastas para el arriendo, de la carnicería y yer
bas del corral dej concejo con sus tierras, perte
necientes á sus propios.

También se repetirán los subastas enlosdias 6 8 y ro 
de igual mes para el arriendo de la casa taberna y cu
bas de Bujaraloz, bajo los pactos que esiaráq de ma
nifiesto en Li secretaria de su ajurtamiento.

Hallándose autorizado el ayuntamiento constitucio;- 
lial de la villa de Morata de Jalón, para crear de 
nuevo á partido cerrado las plazas de médico, ciru
jano y farmacéutico por tiempo de tres años y lo que 
resta del presente, con las dotaciones el t primeo de 
$000 rs., la del segundo 4100 y la del último 5500 
rs. cobrados por el á1)untamiento en efectos y dinero, 
con las de mas condiciones que están de manifiesto en 
la secretaria de dicho ayuntamiento, los aspirantes d^ 
rigirán sus solititudes francas de porte. á Lí espre- 
sada Secretarí.i hasta el dia 18 de los corráentes-en 
que se proveerá.

E.l ayuntamiento constitucional de Ly Py^bljt de, AJ- 
boiton, procederá al arriendo de la carnicería y sus 

. yerbas, con el permiso deLExcmo. Sr.. Gobernador de 
la provincia, los días 4, 6 y 8 de Abril á las tres 
de cada una tarde en La sala consistorial. Los pactos 
se encontrarán de manifiesto al público en la secreta
ria de su ryuntamí nto.

diviso importante.
A la librería de la viuda de Heredia, ha lie» 

gado la nueva ley de reemplazos.
'¿uragoza: Imprenta nacionaL
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